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nores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de propuesta de consti-
tución judicial de adopción, de fecha 8 de abril de 2010, de 
los menores JF.G.S. y NE.G.S., expediente núm. 352-2002-
0101/0102, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo y 
Desamparo Provisional.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Juan María Villalón Casaus y Patricia Losada 
Muñoz, al haber resultado en ignorado paradero en el domici-
lio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 5 de enero de 2010, por la que se comunica el Acuerdo 
de Inicio de Procedimiento de Desamparo y Desamparo Provi-
sional, referente al menor R.M.L., expediente núm. 352-2006-
29000907-1.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2.), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución por la que se acuerda la constitución del 
acogimiento familiar provisional.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Miguel Ángel Rojas Montiel y Doña Antonia 
Sandra Mesa Trujillo, al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes 
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución por la que se acuerda la constitución 
del acogimiento familiar provisional, de fecha 5 de noviem-
bre de 2009, de los menores J.R.M., y M.R.M. expedientes 
núm. 352-2006-2900003-1 y núm. 352-2006-29000505-1, 
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-

ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 15 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Resolución de acogimiento familiar provisional simple.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Paulina Sebastian Luamba, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de Resolución de acogimiento familiar provisional simple, 
de fecha 8 de abril de 2010, del menor R.A.L., expediente 
núm. 352-05-29000267-1, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital, y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de abril de 2010.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 22 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Revocación de Desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 22 de abril de 2010 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Mohamed Al Aslaui y a doña Cristina Dávila 
Macías, al haber resultado en ignorado paradero en el domici-
lio que figuran en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de Revocación de Desamparo, de fecha 
18 de febrero de 2010, de los menores Y.A.A.D. y S.A.A.D., ex-
pediente núm. 352-08-5524/5534, significándoles que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de abril de 2010.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 


